
  

_ Ab. Elsye Cedeño Menéndez 
TARÍA PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 

CODIGO: 2014.13.02.04.P2485 

  

: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE 
"+ "OTORGA SEÑORA MARÍA AUXILIADORA VELASQUEZ 

VINCES, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ALDANACORPS.A.- 

CUANTÍA: US$120.688 

. En la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, 
hoy día MARTES TREINTA de DICIEMBRE del año DOS MIL 
CATORCE, ante mí, ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, 
Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, comparece y declara, la 

señora MARIA AUXILIADORA VELASQUEZ VINCES, quien 
declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, residente 

en esta ciudad de Manta, portadora de su cédula de ciudadanía número 
ciento treinta y uno uno ocho nueve cero uno ocho ocho, en su calidad de 

Lo... GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALDANACORP S.A., tal 
como consta del nombramiento que en copia fotostática certificada se 
agrega al protocolo como documento habilitante.- Manifiestan además la 

otorgante haber sufragado en las Elecciones últimas, lo que demuestra con 
la copia fotostática certificada del comprobante de votación que se agrega 
al protocolo como documento habilitante.- La compareciente es mayor de 
edad e idónea legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público.- Dicha otorgante con amplia libertad y pleno conocimiento en 
los efectos y resultados de esta escritura, la cual procede a celebrarla de 
una manera libre y espontánea, me entregan una minuta para que la eleve a 
instrumento público, cuyo texto es el que sigue: SEÑORA NOTARIA: En 
el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

cual conste la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ALDANACORP S.A., 

: contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINEEN 

poza al otorgamiento del presente instrumento, la seña MY 

-. 

  

   

  

   

  

   

UXILIADORA VELASQUEZ VINCES, GERENTE QEé 
como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA ALDANA 
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Ab. Elsye Cedeño Menéndez 
NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 

legalmente “autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas celebrada al primer día del mes de Diciembre del dos mil  - 
catorce.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Junta General - 
Extraordinaria y Universal de Accionistas reunida el día primero de 
diciembre del Dos Mil Catorce, resolvió por unanimidad: UNO) Aumentar e 

-€el capital de--la.compañía. en la cifra de CIENTO .VEINTE MIL... .-... 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, con lo que el Capital Social de la 
Compañía alcanzará la suma de CIENTO VEINTE Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- 2) Pagar el aumento de 
capital de las Cuenta Patrimoniales para capitalización de reservas, así: 

Reserva Legal (código contable 3.2.1); Resultados Anteriores (código 
contable 3.3); Aportes Futuras Capitalizaciones (código contable 3.4) en la 
parte proporcional que le corresponda a cada accionista. DOS) Reformar 

los Estatutos Sociales. Para todos estos actos, se autorizó a la Gerente 

General a suscribir las correspondientes Escrituras Públicas y realizar todos 
los trámites de ley, conforme consta del acta respectiva; b) Por lo 
referido en el literal anterior, el aumento a operarse es por la suma de 
CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, con lo que el 
Capital Social de ia Compañía alcanzará ¡asuma dé CIENTO VEINTE Y 
UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- TERCERA: AUMENTO 
DE CAPITAL.- Con los antecedentes señalados, la compareciente señora 

MARIA AUXILIADORA  VELASQUEZ  VINCES, GERENTE 
GENERAL y como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA 
ALDANACORP S.A., en cumplimiento con lo resuelto por la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha Primero de 
Diciembre del año Dos Mil Catorce, referida en los antecedentes, declara lo 
siguiente: a) Que en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía expresamente 
procede a aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de 
CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES 
DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, con lo que el 
Capital Social de la Compañía llega a la suma de CIENTO VEINTE Y UN 

MIL .CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS: “¿UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.: b) Que el capital del 

“aumentó e es: integramente suscrito y pagado mediante aportaciones de las 
A Cuenta”: “Patrimoniales para capitalización de reservas: Reserva Legal 
E código «contable 3.2.1); Resultados Anteriores (código contable 3.3); 
O , ON 
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Ab. Elsye Cedeño Menéndez 

ARÍA PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 
ras Capitalizaciones (código contable 3.4) en la parte 

jóñal que le corresponda a cada accionista c) Que en virtud de lo 
declarado en el literal anterior, procede a reformar el Estatuto Social de la 

Compañía, en la forma y texto que se detallará más adelante. CUARTA.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como ha quedado señalado, el 

      

  

. - Aumento de capital ha sido íntegramente pagado.y suscrito, razón por la . 

cual, la integración del capital queda tal como a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO TOTAL 

ACTUAL PAGO CON PAGO CON APORTES TOTAL CAPITAL 
RESERVA LEGAL | RESULTADOS FUTURAS AUMENTO 

(código contable ANTERIORES CAPITAUZACI 

3.2.1) (código ONES (código 
_Sontable 3.3) contable 3.4) oo 

BENINCASA MORA 200.00 2.697.46 |*> 22,485.04 4,989.50 30.172 30.372 

MARIA DANIELA 

. BENINCASA MORA 200.00 2.697.46 | .22.485.04 4,989.50 30.172 30.372 

MARIA JOSE 

BENINCASA MORA 200.00 2.697.46 | 22,485.04 4,989.50 30.172 30.372 

MARIA PAOLA 

MORA MENDOZA 200,00 2,697.45 | 22,485.05 4.989,50 30.172 30.372 

JOSEFINA MARIA M. : 

TOTAL | 800,00 10.789,83 | 89.940,17 19.958 120.688 | 121.488               
  

QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Como 

consecuencia del Aumento de Capital se reforma el Reformar el Artículo 

TRES del Estatuto de la Compañía, el que dirá “ARTICULO TRES.- El 

capital social, de la Compañía es de CIENTO VEINTE Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO-. DOLARES dividido en 

CIENTO VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

acciones de un dólar cada una, que estarán representadas por el certificado 

de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y los Estatutos”. 

LA DE ESTILO: Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- Minuta firmada por el 

Abogado. Eddie Velásquez Pita, matrícula del Colegio de Abogados de 
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_ Ab. Elsye Cedeño Menéndez 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 

Indeterminada.- Leída esta escritura al otorgante por mí la Notaria de 
principio a fin, en alta y clara voz, la aprueba y firma conmigo.el Notario 

”en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 
de todo cuanto doy “y 

   

LA NOTARIA.- 

    
   
  

  

Hicio CHANG, év, 2 y Case . 

2 Telef 052-613090 

: Manta - Manabí - Ecuador 

   



  

   

  

MAYOR GENERAL 

EJERCICIO 2014 
Desde el: 1/Ene/2014 Hasta el: 30/Nov/2014 

  

3,4 

3,4,01 

3,4,02 

3.4,03 

3.4,04 

3,4 

  

  

CREDITO * SALDO CONCEPTO 

17,012.46 

Resultado Año 2010 10,054.07 

Resultado Año 2011 35,366.61 

Ton Resultado Año 2012 * e T ** "3,767.93 "" 
Resultado Año 2013 31,277.12 

TOTAL RESULTADOS ANTERIORES 89,942.33 

APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 

Benincasa Mora Marla Danlela 4,989.50 

Benincasa Mora Maria Jose 4,389,50 

Banincasa Mora Marla Paola 4,989.50 

Mara Mendoza Josefina Maria 4,989.50 

19,953.00 TOTAL AAORTES.FUTURAS CARITALIZACIONES 

CERTIFICO: Que los Mayores Generales de las cuentas contables códigos: 3.3 Resultados 
Anteriores y 3.4 Aporte Futuras Capitalizaciones, que anteceden son iguales a los originales 
que reposan en los libros contables de la comp 
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MAYOR GENERAL 
EJERCICIO 2011 1 

Desde el: 1/Ene/2011 Hasta el; 31/Dic/2011 7 .* 

  

  

FECHA COMPROE- REFEREN  DEBITO CREDITO SALDO CONCEPTO 

CUENTA:3.2.1 Reserva Legal” Ñ e 
o. 0.00 SALDO INICIAL o 

AHH AP-000001 2,267.83 -2,267.83 SALDOS INICIALES AL 1.DE ENERO 2041 
101/11 AP-000001 1,117.12 3,394.95 SALDOS INICIALES AL 1 DE ENERO 2011 

=> TOTAL CUENTA: To 8508 5,304.65 A - : 

MAYOR GENERAL 

EJERCICIO 2012 

Desde el: 1/Ene/2012 Hasta el: 31/Dic/2012 

  

FECHA COMPROE  REFEREN DEBITO CREDITO SALDO CONCEPTO 

  

    

CUENTA:3.2.1 Reserva Legal 
. . 0.00 SALDO INICIAL 

4/01/42 AP-002012 3,384.95 -3,354,95 APERTURA DE PERIODO CONTABLE 
1/01/12 AP-002012 3,929.64 7,314.59. APERTURA DE PERIODO CONTABLE 

TOTAL CUENTA: 7,314.59 -7,314,59 

MAYOR GENERAL 

EJERCICIO 2014 
Desde el: 1Ene/2014 Hasta el: 30/Mov?12014 

e 
  

  

FECHA.COMPROB: .REFEREN"* DEBITO - CREDITO + - SALDO Co + ONE O 

CUENTA:3.2.1 Reserva Legal 
. 0.00 SALDO INICIAL 

4401/14 AP-002014 7,314:59 -7,31459 APERTURA DE PERIODO CONTABLE 
1/01/14 — AP-002014 3,475.24 -10,789.83 APERTURA DE PERIODO CONTABLE 

TOTAL CUENTA: 10,789.83 -10,789,83 , 

TOTALES GENERAL: 10,789.83 -10,789.83 

CERTIFICO: Que el Mayor General de la cuenta contable código: 3.2.1 Reserva Legal, que 

antecede es igual al original que reposa en los libros contables de la compañía, al que 

remitiré en caso necesario, 

   AA AORTA 
Ec. María Rivera Zambrano 

“Rut: 1305031625001 : : a 

CONTADORA 
. 

x= ALDANACORP S.A, *** CBR13010 - Pag.: 1  



  

  

  

En Manta, Al primer días del mes de marzo del año dos mil catorce, siendo las nueve horas, en la 

..- Ciudadela-Cuidad del Sol,. Oficina L/C 12. Manta. Se constituye la Junta General Extraordinaria y”. 

Universal de Accionistas de la Compañía Aldanacorp S.A. integrado por: MARIA DANIELA 

BENINCASA MORA, propietaria de 200 (doscientas) acciones ordinarias y nominativas del valor de 

un dólar cada una; la señorita MARIA JOSE BENINCASA MORA propietaria de 200 (doscientas) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; la señorita MARIA PAOLA BENINCASA 

MORA, propietaria de 200 (doscientas) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; la 

señora JOSEFINA MARIA M, MORA MENDOZA propietaria de 200 acciones ordiñarias y nominativas 

de un dólar cada una; es decir se asiste a la sesión la totalidad del capital Social de la compañía 

ALNADACORP S.A. que es de $800,00 dólares (OCHOCIENTOS DOLARES), por lo que se procede a 

realizar esta junta General de Accionistas. 

Preside la sesión por decisión de la Junta la Señorita MARIA DANIELA BENINCASA MORA y actúa 

como Secretaria la Gerente de la empresa Señora MARIA AUXILIADORA VELASQUEZ VINCES. Se 

. declara instalada la Sesión y se constata la calidad de Accionistas en el libro de Accionistas de la .. 

Compañía, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento De Capital 

2.- Forma de pago para el Aumento de Capital 

3.- Reforma de Estatuto. 

La señorita Presidenta de la Junta Señor declara instalada la sesión, y pone a consideración de la 

junta, el tratar. el siguiente orden del día: Uno.- Aumento del Capital Social.- La Señorita María 

-Daniela Benincasa Mora, indica que la compañía tiene la necesidad de Aumentar el Capital Social, 

para mejorar su posición patrimonial, la Señoritas María José Benincasa Mora, María José Benincasa    

  

   

      

Mora, María Paola Benincasa Mora, y la Señora Josefina María M. Benincasa Mendoza, manifiestan 

«de están de acuerdo con este aumento, por lo que la junta Resuelve: Aumentar el capital de la 

qn añía en la cifra de $120.688 (CIENTO VEINTE MIL MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

DEJEÁRES), con lo que el Capital Social de la Compañía" alcanzará la suma de $121.488 dólares 

ÍNTO VEINTE UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES). Dos.- Forma de Pago 
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(código contable: 3.2.1), Resultados Anteriores (código contable 3.3), Aportes Futuras . 

Capitalizaciones (código contable 3.4), entre los accionistas y en la parte proporcional que le””” 

corrésponda a cada uno, por lo que la junta después por unanimidad Resuelve: Aumentar el o 

Capital Social de la empresa de la siguiente manera: TR 

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO . TOTAL 

o : " ACTUAL PAGO CON PAGO CON APORTES o 
RESERVA LEGAL | RESULTADOS FUTURAS AUMENTO 

(código contable | ANTERIORES CAPITALIZACI 

3.2.1) (código ONES (código 

contable 3.3) contable 3.4) 

BENINCASA MORA 200.00 2.697,46 22,485.04 4.989.50 30.172 30.372 

MARIA DANIELA 

BENINCASA MORA 200.00 2.697.46 22.485.04 4.989.50 30.172 30.372 

MARIA JOSE 

BENINCASA MORA 200,00 2.697,46 22.485,04 4.989.50 30.172 30.372 

MARIA PAOLA 

MORA MENDOZA 200,00 2.697.45 22.485.05 4,989.50 30.172 30.372 

JOSEFINA MARIA M. 

TOTAL 800,00 10.789.83 | 89.940,17 19.958 120.688 | 121.488               
  

  

Tres.-Reforma de Estatutos.- En consecuencia la Junta de accionistas Resuelve: Reformar el 

Art.'3 dél Estatuto de la Compañía, el que dirá “ARTICULO TRES.- El capital social de la Compañía 

es de CIENTO VEINTE UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES dividido en CIENTO 

VEINTE UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO participaciones de un dólar cada una, que 

estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley 

y los Estatutos”. La Junta de Accionistas autoriza a la Señora María Auxiliadora Velázquez Vinces, 

representante legal de la Compañía con todos los derechos que le asisten para realizar todos los 

trámites pertinentes. Luego por haberse resuelto los puntos acordados, no habiendo otro asunto 

que tratar la Junta se declara en receso para que se redacte el Acta de la sesión. Reinstalada la 

sesión con los mismos asistentes que a su inicio, se da lectura al Acta que es aprobada por 

unanimidad sin modificaciones, con lo cual termina la sesión, siendo las 10H30 del día. Se Adjunta 

como habilitantes de esta acta los mayores generales de las siguientes cuentas contables: código 

contable 3.2: Reserva Legal; código contable 3.3: Resultados Anteriores; código contable 3.4: 

- Aporte a Futuras Capitalizaciones; debidamente certificados por la Contadora de la compañía. Para 

constancia suscriben la presente Acta todos los accionistas asistentes. 

F) JOSEFINA MARIA MORA MENDOZA, accionista, E) MARIA DANIELA BENINCASA 
MORA, accionista, F) MARIA JOSE BENINCASA MORA, accionista, F) MARIA PAOLA 
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_ MARIA AUXILIADORA VELÁSQUEZ VINCES. 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
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de hace bien al pais! 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : o 

SOCIEDADES O 
NUMERO RUC: 0992578904001 

“RAZON'SOCIAL: ' *' ALDANACORP 5.A. 7 A 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VELASQUEZ VINCES MARIA AUXILIADORA : : 

CONTADOR: RIVERA ZAMBRANO MARIA LOURDES 

FEC.IBICIO ACTIVIDADES: 24/04/2008 FEC CONSTITUCION: 24104/2008 

TER INSERIPCION: O BOO FECMA DE ACTUALIZACIÓN: 221071202 

| ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPA!: 

ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA EN INSTALACIONES PORTUARIAS, INCLUYE LAS 

DOMICILIG TRIBUTARIO: ' 

Provincia: MÁNABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Ciudadela CHDAD DFL SOL Núrnero SIN Edificio CC CIUNAD 

DEL SOL Ollanta: LO 12 Referencia Ubicación: FREMTE AL COMPLEJO DEPORTIVO DE LOS ALOGADOS Telefono 

Trabajo: 052673349 Teletono Trabajo: 052678044 

DOMICILIO ESPECIAL: o - - A 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

| ' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE ROTENCIONES CM LA PUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 9) 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL MANARNA MANABÍ CERRADOS: 0 

da 
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/ SERMCIO DE RENTAS ape, go ba Lec 

Ea de esizión: E z AAN Lom 

  

  

     



  

Shi 
«fe hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES : - 

  

  

SOCIEDADES 
0992578904001 

- ALDANACORP S.A. o c> 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

| No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADA ABIERTO MATRIZ FEC.iNICIO ACT, 24/04/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 

. FEC REINICIO: 
_ ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

7 VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA EN INSTALACIONES PORTUARIAS, INCLUYE LAS ACTIVIDADES DE ESTIBA Y 
DESESTIBA, : 
ACTIVISADES DE TIPO SERVICIO DE AVITUALLAMIENTO Y ABASTECIMIENTOS DE BUQUES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prownsia. MANASI Cantón MANTA Perfogwe, MANTA Ciudadela CIUDAD DEL SOL Número. S/N Referonos FRENTE AL 
+ COMPLEJO DEPORTIVO DE LOS ABOBAROS Edificio: €. C. CIUDAD DEL SOL Oficina: 1.0 12 Telefono Trabajo: 052678349 * 

Telefona Trabajo: 052878044 

  

 



" Manta, 14 de Junio del 2011. 

Ñ Señora. 
María Auxiliadora Velásquez Vinces. 

Presente. : 

Estimada Señora: 

Cumplo en comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía “ALDANACORP S.A.”, en reunión celebrada hoy 14 de 
Junio del 2011, resolvió por unanimidad elegirle a Usted como GERENTE 

: GENERAL de la empresa por el lapso de CINCO AÑOS, a partir de la inscripción del . 
/ presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal 
Judicial y Extrajudicial de ta Compañía, según el Artículo Décimo Séptimo de la 
Constitución de la Compañía. 

  

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil. Dr, Rodolfo Jiménez Pimentel, 
el 10 de abril del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 24 de abril del 2008. 

Posteriormente con fecha 5 de Noviembre del 2008 la Compañía “ALDANACORP 
S.A.”, cambia de Domicilio de ta Ciudad de Guayaquil a Manta, cambio que fue 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Manta, bajo el N* 71, repertorio N* 115 

+ de fecha 27 de Enero del 2009. 

Atentamente, ¡econ! de Co, 

1 a AAA Hfhe A 

Josefina María Mora Mendoza 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
CC. 130183694-4 
Dirección: Ciudad del Sol 

Teléfono: 2667031 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ALDANACORP S.A. 
Según consta el nombramiento que antecede. 

Manta, 14 de    

    

snio del 2011 
al 

Y : e 
Z riq No 

Marta AUS tadóra Eds squez Vinces 

  

C.C.: 131189018; 8 

o | puasrgllasanfler, 

   
  

    

  

ta 
: ¡GERENTÉ GENERAL. 2 " 

ES 
EP Dirección: Barrio; Altagracia Abg Juan Chrlos Geral L 

  

Teléfono: 2920529 Abg Pa UaRrO Gonzalez £.    



  

ESTAS.22_ FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS FOR MI 
Ab Elsye Cedeño Menéndez Y 

COPIA AUTORIZADA Y  ANOTADA, CONFORME: CON SU 

ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, l 
' AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. CODIGO: 

2014.13.08,04.P8485. DOY +5. 

bat Peal 

A6g. Elsy Cedeño Menéndez 
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